
il ñ ? ?,ta#b4rq'
.,f .€, ?,," $ 

.E 8.,,,. 1, .,-

AGUA

CONTRATO No. CEA-( DA)- DOP-SERV- PTAR-GASCLORO E H I POCLORITO DE SODIO-
oo3/2018.

CONTRATO DE ADQUISICIóN DE BIENES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA
coMIsIÓN ESTATAL DEL AGUA DE TALTSCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
ING. SALVADOR DELGADO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE DTRECTOR GENERAL, A
tA cuAL EN LO SUCESTVO SE LE DENOMTNARA COMO *CEA", Y FOR LA OTRA PARTE,
LA PERSONA MORAL DENOMTNADA AQUA Sr& S,A. DE C.V., tá CUAL COMPARECE A
LA CELEBRACTóN DEt PRESENTE CONTRATO COMO ADMTNTSTRADOR Ún¡CO, el
rNG. J, GUADALUPE RAMÍREZ FLORES, A QUIEN EN LO SUCESTVO SE LE
DENOMTNAnÁ COUO 'EL PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECI.ARACION ES Y CLAUSU T.AS:

DECLARACIONES

t,
L- DECLARA'CEA" QUE: it
I.1.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTMLTZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DEi

IALISCO, CREADO pOR DECRETO 21804/LVrr/06. DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31"
DE ENERO DE 2007, Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL *EL ESTADO DE JALISCO" DE

FECHA 24 DE FEBRERO DE 2007, CON PERSONALIDAD ]URÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN

LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS.

I.2.- DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN »C(IX DEL ARÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES E]ERCER

EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE

ADMINISTMCIÓN, INFORMACIÓru, PUIT¡EACIÓN, CONTROL, SUPERVISIÓru Y VIGIIANCIA DE

AGUAS EN EL ESTADO DE ]ALISCO.

I.3.- EL OÍn tS DE MAYO DE 2018, qN tA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2018,DE LA

]UNTA DE GOBIERNO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, FUE NOMBRADO POR

1-A JUNTA DE GOBIERNO AL C. ING. SALVADOR DELGADO SANCHEZ, COMO SU DIRECTOR

GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION II DEL ARTICULO 25 DE

Iá LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL

CNNNSTTN DE APODERADO GENEML PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN, EN LOS TÉNUT¡IOS DE IA FRACCIÓN I DEL ARIÍCULO 35 DE I.A LEY DEL

AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ MISMO, EN EL REGI.AMENTO DE

I.A CITADA LEY, EN SUS ARÍCULOS 31 Y 32 FRACCIONES I Y III, SE MENCIONA QUE AL

FRENTE DE I.A COMISIÓN HABRA UN DIRECTOR GENERAL A QUIEN CORRESPONDE I.A

PRESTACIÓN, TRÁMN-E Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA MISMA

CONFORME A LO QUE DETERMINA EL ARúCULO 35 DE LA CITADA LEY, Y A QUIEN /,/
CORRESPONDE ADEMAS ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y TE

QUF PERMITAN ABASTECER, SANEAR Y BRINDAR EL RECURSO HIDRICO AL EST, DE
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]ALISCO, CON BASE AL PRESUPUESTO ASIGNADO A I.AS POLÍNCAS Y PROGMMAS TANTO
DEL GOBIERNO DEL ESTADO COMO DE ORDEN FEDERAL,

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE

cuENTA CON RECURSOS DEL GASTO CORRIENTE/RECURSOS PROPIOS 2018, NÚMERO DE

CUENTA 0884371445. REQ.3832. ORDEN DE COMPRA 4O4É.

I.5.. SEÑAH COMO SU DOMICILIO PARA OÍN Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE

CANN TTN PERSONAL, EN I.A AVENIDA FRANCIA NIÚMCRO L726, COLONIA MODERNA, CÓDIGO

POSTAL 44T90, DE GUADALA]AM, JALISCO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES PARA

TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, MIENTMS NO SEÑALE, MEDIANTE

ESCRITO, OTRO DISTINTO.

I.6.- LA JUSTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA

SIGUIENTE RRzór,¡: EL pRESENTE coNTRATo sE ADIuDICó A *et pRovEEDoR", A TRAVÉS

DEL coMrÉ oe eoeursICIoNES DE LA cEA, MEDIANTE r-A LIcITACIóru ruúurRo LP-ol-
ADescc-ot/2ot8, ór coruronMrDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN los nnrÍculos 1, 2,3 rx, ;

13, i8, 23,25,5L,52,53,54,55,,59, Y 69, DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAMTruTRUS, /
ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS -
MUNICTPTOS; y DEMÁS APLICABLE DE SU REGLAMENTO, ASÍ COptO, LO PREVISTO EN Et
ARTrcuLo 10 FMCCróru III, y oruÁs RELATIVos AL pRocESo DE ucrnctóru PúBLICA",

QUE SE SIGA PAnR TAL EFECTo DE LAS poúncnS, BASES Y LINEAMIENTOS, PARR LAS

ADoUISICIoNES, ENA]ENACIÓruo ¡nneNDAMIENTODE BIENES, PARA I-A ADQUISICION,

ENA]ENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O I.A CONTMTACION DE SERVICIOS DE I.A

ENTIDAD PARAESTATAI- couTsIÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, PARTICIPANDO EN

DICHO PROCEDIMIENTO l-AS SIGUIENTES EMPRESAS 1.- AQUA SIR, S.A. DE C.V., 2.'
TRIALSoN, S.A. DE c.v., y 3.- DlpRoquÍrv, S.A DE c.v., PoR Lo QUE EL PARTICIPANTE

AeuA srR, s.A. DE c.v., poR HABER PRESENTADo t-A PRoPUESTA ecoNÓMtcA tqÁs

CONVENIENTE, PARA "LA CEA", I.A CUAL SE AJUSTA A t.A PARTIDA PRESUPUESTAL QUE

TIENE EL ORGANISMO, Y QUE ADICIONALMENTE DICHA EMPRESA CUMPLE CON LA

oocu¡¿erurRclóru soLTcITADA EN rNvrtAcróm, EL coNrrÉ DE ADQUISICIoNES Y

ENAJENACIoNES DE *LA cEA-, pnocTolÓ ADJUDICAR EL PRESENTE CONTRATO PARA

LLEVAR A CABO LOS SERVIqOS CONSISTENTES EN *SERVICIO DE SUMINISTRO Y

DISTRIBUCIóI¡ oe GAS cloRo E HrpocloRrro DE soDlo AL 13% BASES sECA PARA LAS

PTAR,S DDE I-ACEA", Lo ANTERIoR, STGÚT.¡ ACTA DE DICTAMEN DE FECHA 22DE MAYO DE

2018, DE LAS pRopuESrAS rÉc¡¡tce's, y DEL ACTA DE RESoLUcIóru oe FECHA 22 DE MAYo

DE 2018, DE tA vI srslóru ExTRAoRDINARIA DEL courrÉ DE ADQUISICIoNES Y

ENAJENACIONES DE 
*LA CEA".

II.- *EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

rr.1.- sE coNSTITUyó Lq socIEDAD DENoMINADA AeuA sIR, soclEono nnÓruIMA DE

CAPITAL VARIABLE, CoN EL PRIMER TESTIMONIO DE ESCRITUM PÚALTCA N¡ÚNATNO +29

¡t Ii,r

(cuATRo MrL DosqENTos cuARENTA), DE FECHA 26 (vElNlsÉts¡ DE MAYo DE 2001 (

üt uruo¡, eASADA 

^ruTE 

LA FE DEL LIC. :osÉ eruroNlo CAMAcno conrÉS, Nolf";- "'
eúo¡tco truun r,¡úutno 28 (vEINTrocHo) DE GUADAIAIARA, IALISCO,,LA cuAL QUEDO ',i , - Jrr-!-f!!{.) ;ir 

,,) *l;-
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INSCRITA BA]O INSCRIPCIÓN FOLIO MERCANTIL 9775 (NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y
CINCO) EN EL REGISTRO PÚBLICO DE I.A PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE

]ALISCO,

II.2.. EL ING. ¡. GUADALUPE RAMÍREZ FLORES, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PARA VOTAR CON NUMERO DE FOLIO 0807028044247 EXPEDIDA POR EL TNSTITUTO
FEDERAL ELECTOML, ACREDITA SU CARACTER DE ADMINISTMDOR ÚNICO, CON EL PRIMER
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 4,96I (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA
y uNo), DE FECHA 12 (DOCE) DE NOVIEMBRE DE 20L3, PASADA ANTE t-A FE DEL LIC. JOSÉ

ANTONIO CAMACHO CORTES, NOTARIO PUBUCO TTTULAR NUMERO 28 (VETNTIOCHO) DE

GUADATA)ARA, TALISCo, LA cuAL euEDó truscRrrR BAJo FoLIo MERCANTTL ELECTnórutco
97.75*1 (NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA y CINCO ASTERISCO UNO), EN EL REGISTRO

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESA CIUDAD, CARACTER QUE A I.A FECHA NO

LE HA SIDO LIMITADO, NI REVOCADO, LO QUE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

rr.3.- TIENE cApACtDAD:uRÍoIcR pARA coNTRATAn v neú¡ur LAS coNDICIoNES rÉcucas
y rcoruóNICAS pARA oBLIGARSE A l-A uEcució1,¡ DE Los rRABAros oBlETo DE ESTE

CONTRATO

Ir.4.- srñnm coMo su DoMICILIo pARA oÍn y RECIBIR NoTTFICACIoNES, nú¡¡ t¡s or
cenncrrn eERSoNAL, EN LA cALLE ottclsÉrs (óscan ¡ne¡¡Érvoez), N9. 3046 (TRES MIL
CUARENTA y SEIS), ALTOS ZONA INDUSTRIAL, GUADAIAIAM, JALISCO, MEXICO, C.P. 44940.

Ir.5.- sE ENCUENTRA DADo DE ALTA ANTE LA sECRETAnÍn or HACIENDA v cnÉorro
púguco, coN EL REGISTRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTES ruúurno Asrotos2auc7.
II.6.- CONOCE EL CONTENIDO y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN l-A LEY DE COMPMS
GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVIqOS DEL ESTADO DE

JALISCo y sus MINICIpIoS, EL REGLAMENTo DE r-A MISMA, y uas poúr¡cAs, BASES Y

LINEAMIENTos, eARA LAS ADeUISICIoNES, ENATENACTóI'¡o nnnTNDAMIENToDE qIEIES-.
PARA I.A ADQUISICION, ENA]ENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTRATACION

DE sERvrcros DE LA ENTIDAD pAMESTATAT- coulstóN ESTATAL DEL AGUA or:eusco, RSÍ

coMo Los rÉRrqlnros DE REFERENCTA ANExos AL pRESENTE coNTMTo Y QUE
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

II.7,. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS

supuEsTos pREvrsros EN EL anrÍcut-o 52 DE LA LEy DE coMpRAS GUBERNAMENTALES,

ENAIENACIoNES y corurRlreclól'¡ DE sERVICIoS DEL ESTADo DE JALISCo Y sus
MUNICIPIOS.

II.8.. BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS

OBLIGACION ES FISCALES.
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EN vTRTUD DE Lo ANTERIoR y coN FUNDAMENTo EN Los rntÍculos t, z, 3 rx, L3, rB, 23, 25, 5L, 52, 53, 54, s5,59, Y 69, DE

LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVIOOS DEL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS

MINICIpTOS; 1, 2, t5, 16, 20, 39, .56, 69, 87, 101, 103, 110, LLT Y L33, v OTpIAS APLICABLES DE SU REGLAMEI^TPI^1\^2,.2^0:

rnacclóru L 2r,24, y :s rnlcclón¡ I DE LA LEy DEL AGUA eARA EL EsrADo DE JALrsco Y sus MUNICIPIoS, ASI coMo Los
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ENA]ENACIÓN O ARRENDAMIENTO DE,BIENES, O LA CoNTMTACIÓN DE SERvIcIoS Y MANÜo DE ALMACENES DEL oRGANISMo
PÚBUCO DESCENTRALIZADO, COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCo, LAs PARTES oToRGAN lAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

*EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON *LA CEA'AL SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE GAS
CLORO AL 99.9 o/o DE PUREZA EN CONTENEDORES DE 907 (NOVECIENTOS SIETE) KILOS Y
CILINDROS DE 68 (SESENTA Y OCHO) KILOGMMOS DE ACUERDO A t-AS NECESTDADES DE l-A
DIRECCION DE PI.ANTAS DE TRATAMIENTO DE "I.A CEA", PARA 04 DE I.AS PTAR'S OPERADAS
POR *CEA". INCLUYENDO LA RECOLECCIÓru OC LOS CILINDROS Y CONTENEDORES VACIOS
EN I-AS PTAR'S, EL TRASLADO PARA SU LLENADO Y LA ENTREGA DE LOS MISMOS LLENOS EN
1.AS PTAR,S DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE CADA PI.ANTA PARA MINIMIZAR LOS
RIESGOS EN EL USO, MANÜO Y ALMACENAMIENTO DE ESTE PRODUCTO, EN NO MÁS DE 24
HORAS DE REAUZADO EL PEDIDO POR 

*LA CEA', PARA LO CUAL 'EL PROVEEDOR-, DEBERA ^ 
I

ELABORAR SU PROGMMA DE RECORRIDOS DE ACUERDO A I-AS NECESIDADES DEL ,''" \
PRODUCTO EN LAS PTAR'S, EN OBSERVANCIA DE LO ANTERIOR, EN LAS PTAR'S QUE A , ,\..,,:

. TIZAPAN EL ALTO, l-A BARCA, IAMAY, OCOTIAN.

*EL PROVEEDOR", SE OBLIGA CON *LA CÉ,A',, AL SUMINISTRO DE HIPOCLORTTO DE SODIO
AL 13olo, BASE SECA CON CAPACIDAD DEL TANQUE DE 1,200 KGS, DICHO SUMINISTRO DEBERA
SER DE ACUERDO AL FALTANTE DE DICHO TANQUE, DEBIENDOSE, PARA ELLO ESTABLECERSE
UN PROGRAMA DE RECORRIDOS POR I.AS 13 PTAR'S, QUE GARANTICE EL ABASTO Y/O LA
EISTENCIA DEL PRODUCTO HIPOCLORITO DE SODIO LAS 24 HORAS DEL DIAS DURANTE
TODO EL TIEMPO QUE AMPARA EL PRESENTE CONTMTO, SIN QUE ELLO LLEGUE A
REPRESENTAR UN RIESGO PARA LAS INSIAI.ACIONES DE *LA CEA", EN LAS SIGUIENTES
PTANTAS DE TRATAMIENTO:

. ATEQUIZA, ,CHAPAI.A, EL CHANTE, EL SALTO, IXTI.AHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS,
JUANACATI-AN, SAN ANTONIO TIAYACAPAN, SAN JUAN COSAU, SAN LUIS SOYATIáN, SAN

NICOLAS DE IBARRA, SANTA CRUZ DE LA SOLEDAD, TUXCUECA Y VILI.A EMILIANO ZAPAT. i
I

SEGUNDA.- cARAcrenÍsrrcls. 11

LOS CTLTNDROS CON CAPACTDADES DE 68 (SESENTA y OCHO) KLG y e07.(NOVECTENTOS /r'
SIETE) KG., UN PESO MOLECULAR DE 70.906 GR/MOL, UN PUNTO DE FUSTON DE -L01.00),/ ,
CENTIGMDOS, UN PUNTO DE EBULLICION DE -34.05 CENTIGMDOS. ,/
LOS TANQUES CON CAPACIDADES DE 1,200 KGS, DONDE BEBERA SUMINISTRARSE EL

PRODUCTO DENOMINADO HIPOCLORITO DE SODIO AL 13olo. BASES ECA.

Jn t tSL.t)
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AUNADO A LO ANTERIOR, DENTRO DE LA PROPUESTA DE'EL PROVEEDOR" MANIFIESTA

QUE LOS VEHÍCULOS QUE SON UTILIZADOS PARA EL TRANSPORTE DEL GAS CLORO
ENVASADO EN CTLINDROS DE 68 (SESENTA y OCHO) KTLOGRAMOS Y CONTENEDORES DE 907
(NOVECIENTOS SIETE) KTLOGRAMOS, ASI COMO DEL PRODUCTO HTPOCLORTTO DE SODIO AL
13olo EN TANQUES DE 1,200 KGS, DEBEnÁru COrrlrRR CON EQUIPO DE SEGURIDAD'KIT A",.KIT B" Y *EQUIPO DE RESPIMCION AUTONOMA" PARA LA ATENCION INMEDIATA DE

CUALQUIER ,CONTINGENCIA Y ,ENTREGADO EN TRANSPORTE ADECUADO Y CON
AUTORIZACIÓru OE LA SECRETANÍN OE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ADEMÁS DE

CONTAR LOS CHOFERES DE *EL PROVEEDOR- COMO SEGÚN ÉI NSÍ LO HA MANIFIESTADO
CON LICENCIA FEDEML DE CONDUCTOR CATEGORÍA "E", OTORGADAS POR DICHA
SECRETARÍA, DIRECCIÓN DEL CENTRO METROPOLITANO DEL AUTOTRANSPORTE, QUE
AUTORIZA A CONDUCIR UNIDADES QUE CARGAN MATERIALES PELIGROSOS.

ADICIONAL A ELLO TAMBIÉN *EL PROVEEDOR", DEBE CONTAR CON UN SEGURO QUE AMPARE

CONTRA CONTINGENCIAS ECOLÓGICAS.

ASÍ MISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN EL PRESENTE CONTRATO CONTAR CON

PERSONAL DEBIDAMENTE CAPACITADO PARA EL MANUO SEGURO DEL CLORO GAS, E

HIPOCLORTTO DE SODIO AL 13olo DE ACUERDO A LAS NORMAS OFICIALES NACIONALES E

INTERNACIONALES, ASÍ COMO, CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE DISTRIBUIDOR
AUTORIZADO DEL FABRICANTE MEXICHEM DERIVADOS, S.A. DE C.V., MEDIANTE CARTA DE

DISTRIBUCIÓN ANEM A SU PROPUESTA, EN EL QUE MENCIONA EL FABRICANTE QUE 
*EL

PROVEEDOR", ES DISTRIBUIDOR DE DICHO PRODUCTO COMPROMENENDOSE
CONJUNTAMENTE CON EL MISMO PARA Iá GARANÍA DEL PRODUCTO: CLORO E

HIPOCLORTTO DE SODIO CUMPLIENDO CON I.A PUREZA DE ACUERDO A I.A NORMA OFICIAL
MEXICANA, SU FUNCIONALIDAD Y ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA, ADEMÁS DE HACER

MENCION EL FABRICANTE CONTAR 
*EL 

PROVEEDOR'; CON SU RESPALDO TECNICO, PARA SU

MANEJO SEGURO, APOYO Y RESPALDO PARA I.AS OBLIGACIONES QUE RESULTEN DE DICHA

LICITACIÓN, PUESTO QUE DICHO "PROVEEDOR", HA TENIDO BUEN DESEMPEÑO Y

EXPERIENCIA COMO DISTRIBUIDOR, RÑO TRRS RÑO, CUMPLIENDO CON LAS NORMAS

OFICIALES NACIONALES E INTERNACIONALES, RELACIONADAS CON EL MANEIO SEGURO DE

LOS PRODUCTOS Y DEMÁS CONDICIONES RELACIONADAS CON SU SUMINISTRO (ANEXO

CARTA DE DISTRIBUCIÓN).

ASÍ MISMO, *EL PROVEEDOR- MEDIANTE EL PRESENTE ACTO GARANTIZA QUE CUENTA CON

EL NÚMERO SUFICIENTE DE CILINDROS DE 68 (SESENTA Y OCHO) KILOGMMOS Y

CoNTENEDORES DE 907 (NOVECIENTOS SIETE) KG. Y TANQUE DE 1,200 KGS PARA VERTER

EL HIPOCLORIDO DE SODIO AL 13o/o, BASES SECA. ASI COMO, CON l-A CAPACIDAD DE

ALMACENAMIENTO PARA ASEGURAR EL ABASTO DE I.AS PTAR,S QUE OPERA "LA CEA", ,,
CONTANDO CON UN ÁNEE TECHADA APROXIMADA DE 12 X 25 METROS (3OO M2), SUFICIENTE,,"
PARA EL ALMACENAIE DE 28 CONTENEDORES, CON UN, APROXIMADO DE 170 CILINDIB6_,

AMBOS EN I.AS CAPACIDADES ANTES DESCRITAS EN úNEAS, AUTORIZADA CON ESPACIO

SUFICIENTE PARA PRODUCTO Y UNIDADES DE TRANSPORTE DENTRO DEL ESTADO DE

JALISCQ, ASÍ COMO, EXHIBE COPIA SIMPLE DE LICENCIA MUNICIPAL BA]O ACTIVIDAD t,

,l
.t I,',1"
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*COMPM-VENTA ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA
TRATAMIENTO DE AGUA, CON UNA SUPERFICIE AUTORIZADA DE 3994', REFRENDO
LICENCIA 28959,

LA DOCUMENTACIÓN QUE EL PROVEEDOR ANEXA A SU PROPUESTA TÉCruICE Y ECONÓMICA,
Y Iá QUE NÁS NOTLqNTE SE DETALLA, FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTMTO A

PARTIR DE I.A FECHA EN QUE SE FIRMA:

EL PROVEEDOR CUENTA CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN:

A).- CARTA DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO (RESPALDO DEL FABRICANTE).

B).- COPIA DE PERMISOS DE TRANSPORTE PRIVADO DE MATERIALES Y RESIDUOS /'.
PEUGROSOS DENTRO DE LA REPÚBLTCA MDOCANA. FOLIOS 0380331 Y 0379945, QUE / 

'i
EXPTDE r-A SECRETARÍA Or COMUNTCACTONES Y TRANSPORTES. L

c).- coplA SIMPLE DE LTCENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR CON VTGENCIA AL ANO 2017-2018,

QUE VALIDA CIRCUI.AR DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA CARGA DE MATERIALES
PELIGROSOS.

D).- COPIA DE LICENCIA MUNICIPAL BA]O ACTIVIDAD "COMPM-VENTA ALMACENA]E Y

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA TMTAMIENTO DE AGUA, CON UNA

SUPERFICIE AUTORIZADA DE 3994", REFRENDO LICENCIA 28959.

E).- DESCRTPCTÓN DE VEHÍCULOS y CARACTERÍSflCAS FÍSrCAS. (INFORMACTÓru qUr Sr
APRECIA EN EL INCISO B) DEL PRESENTE APARTADO.

F).- TERMINOS DE REFERENCIA.

G).- COPIA pÓUZn DE SEGURO VIGENTE CON PAQUETE DE COBERTUM AMPLIA.

H).- COPIA pÓr-lZn DE RESPONSABTLIDAD CrWL A TERCEROS EN SU PERSONA Y
PATRIMONIO.

ASÍ MISMO, 'EL PROVEEDOR- ESTÁ DE ACUERDO QUE PARA EL SUMINISTRO DE LOS

MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS COMO LO ES EL GAS CLORO E HIPOCLORITO DE

SODIO AL I3O/O,,DEBEM CONSIDERAR LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS PRESENTANDO I-A

DOCUM ENTACION SIGUIENTE :

A).- INVENTARIO SUFICIENTE DE CILINDROS Y CONTENEDORES.

B).- COPIA DE DOCUMENTACTÓN QUE ACREDTTA QUE EL PERSONAL ESrÁ CAPACITADO PAM,
ELMANE]oDEGASCLoRo.(ANEXoLIcENCIAFEDERALENSUcATEGoRIAE).,i,.'.'

C).- UNIDADES PARA EL TMNSPORTE DE GAS CLORO. I

D).- A¡/EXO QUE CONIENE (ESPECTFTCACTONES FTSTCOQUÍI¡ICAS DEL GAS-CLORO). \
'/./ t¡ r 

v
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TERCERA.. PI..AZO DE EIECUCIóN.

EL PRESENTE CONTRATO TENDM UNA DURACIÓN APROXIMADA DE 08 (OCHO) MESES QUE
INICIA A PARTTR DEL DÍA 22 (VEINTIDÓSO) DE MAYO DEL 2018 (DOS MIL DIECISIETE), PARA

TERMTNAR EL DÍA Os (CTNCO) DE DTCTEMBRE DEL 2018 (DOS MIL DIECIOCHO)

CUARTA.- LUGAR ENTREGA.

*EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE CON ''CEA" A SUMINISTMR Y DISTRIBUIR IáS
ENTREGAS DE GAS CLORO EN CONTENEDORES DE 907 (NOVECIENTOS SIETE) KILOS CADA

UNO Y CIUNDROS DE GAS CLORO, CON CAPACIDAD DE 68 KLG. CADA UNO, EN I.AS

SIGUIENTES PI.ANTAS DE TRATAMIENTO: TIZAPAN EL ALTO, LA BARCA, JAMAY, OCOTLAN.
TODAS EN EL ESTADO DE ]AUSCO

ASÍ MISMO, 'EL PROVEEDOR', SE COMPROMETE CON "CEAO A SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR ' . ,,,
LAS ENTREGAS DEL PRODUCTO DENOMINADO HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% EN l-AS r . '

SIGUIENTES PI.ANTAS DE TRATAMIENTOI ATEQUIZA" CHAPA1¡V EL CHANTE, EL SALTO,
TxTtAHUACÁn Oe LOS MEMBRTLLOS,. JUANACATIÁru, San ANTONIO TLAYACAPAN,
sAN JUAN COSATá, SAN LUrS SOYATLÁN, SAN NICOLÁS DE TBARRA, SANTA CRUZ DE

LA SOLEDAD, TUXCUECA Y VrLtá EMTLTANO ZAPATA.

QUINTA.- TIEMPO DE ENTREGA.

.EL PROVEEDOR", SE COMPROMETE A GARANTIZAR EL DEBIDO ABASTO DE LOS

CILINDROS Y CONTENEDORES CON GAS CLORO E HIPOCLORITO DE SODIO AL 13olo BASE

SECA. BASADO EN EL PROGMMA DE RECORRIDOS QUE ESTE ESTABLEZCA PARA TAL EFECTO,

O BIEN PREVIO EL REQUERIMIENTO QUE EL AREA SOLICTTANTE DE ESTE ORGANISMO
REALICE *AL PROVEEDOR", PARA SU SUMINISTRO EN I.AS PTAR,S QUE SE ESPECIFICAN EN

LA CLAUSULA QUE ANTECEDE, LO ANTERIOR, POR MOTIVO DE I.AS DISTANCIAS QUE
REPRESENTAN ENTRE UNA Y OTRA PTAR,S, EVTTANDO CON DICHO PROGRAMA, RECORRIDOS

INECESARIOS, SIENDO POR LO TANTO RESPONSABILIDAD DE *EL PROVEEDOR" CUIDAR

CONSTANTEMENTE, QUE DTCHOS CILINDROS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE ABASTECIDOS.

LAS ENTREGAS DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS ANTERIORMENTE DESCRTTAS, DEBRÁN

SUMINISTRARSE EN UN TIEMPO DE NO MAYOR DE24 HOMS, QUE GARANNCE SU EXTSTENCIA i

IAS 24 HORAS DEL DÍA DURANTE TODO EL TIEMPO QUE AMPARE I.A ORDEN DE COMPRA 
I

REFERIDA Y EL PRESENTE CONTRATO I ,/
| .,,'
L,/SEXTA.- MONTO DEL CONTRATO. 

,/.*ELPRovEEDoR-CoBRARAA.cEA-PoRl.APARTIDALY2-(2511),40000KG(cUARENT»,.

MrL) KG. DE CIORO GAS CON UN PRECTO UNTTARTO DE $24.s0 (VEINTICUATRO_ P!#: \/

50/100, MN) MÁS IVA, pOR KLG., ASÍ COMO, l-A CANTIDAD DE 155000 KG DE HIPOCLORITO

DE SODIO AL 13OlO BASES ECA. CON UN PRECIO UNITARIO DE $7.85, (SIETE PESOS 85/1OO

M.N. /), NÁS ryR, CANTIDADES QUE MULTIPUCADAS POR EL NUMERO DE KILOGRAMOS }
,,,,- ' J.r [ trSt- t) t{, 

.

-/ / -I;
I
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DESCRITOS PARA CADA UNA DE ELI.AS Y QUE SUMADAS ASCIENDEN A Iá CANTIDAD DE:

$2',196,750.0o (DOS MTLLONES CTENTO NOVENTA y SEIS MrL SETECTENTOS
crNcuENTA PESOS, OO/1O0, MONEDA NACTONAL), MÁS LA CANTIDAD
CoRRESPONDIENTE AL TMpUESTO AL VALOR AGREGADO (rVA) DE $351,480.00
(TRESCTENTOS CTNCUENTA y UN MrL CUATROCTENTOS OCHENTA PESOS, OO/10O,
MONEDA NACTONAL), POR LO QUE HACE UN GRAN TOTAL DE $2',548,23O.OO (DOS
MILLONES QUTNTENTOS CUARENTA y OCHO Mrr DOSCTENTOS TRETNTA PESOS,
oo/10o, M.N.), IVA INCLUIDO, DICHAS CANTIDADES NO PODRAN SER REBASADAS SALVO
CoNVENIO ENTRE l-AS PARTES U ORDEN pOR ESCRITO, POR LO QUE SI *EL PROVEEDOR"
REALIZA TRABA]OS O SERVICIOS POR MAYOR VALOR AL INDICADO INDEPENDIENTEMENTE
EN LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABA]OS EXCEDENTES,

NO TENDM DERECHO DE RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

CABE SEÑALAR QUE LAS CANTIDADES ANTES DESCRITAS INCLUYEN TODOS LOS COSTOS /

INVOLUCRADOS COMO LO SON: EL COSTO DE TRASLADO ASÍ COMO t-A OPERACTÓru Or ¡;¡
CARGA DE LOS CILINDROS Y CONTENEDORES VACIOS EN I-A,S PTAR,S, TRASLADO A LA PTAR f, ''
DE ENVASADO DEL CONCURSANTE, PRUEBAS HIDROSTATICAS DE LOS CILINDROS Y
CONTENEDORES LLENOS, LA RECOLECCIÓN DE CILINDROS Y CONTENEDORES VACIOS EN

CADA PLANTA Y ENTREGARLOS LLENOS EN LAS MISMAS, EL SUMINISTRO DE LOS EMPAQUES
DE PLOMO NECESARIOS EN EL CAMBIO DE CILINDRO Y CONTENEDOR EN CADA PI.ANTA, ASI
COMO ¡.A IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE RECORRIDO POR LAS PTAR,S OBJETO DEL

CONTRATO DE MÉRITO, QUE GAMNTICE POR PARTE DE *EL PROVEEDOR-, IÁ EXISTENCIA
NECESARIA DE ESTE IN§UMO, POR LO QUE EN CADA ENTREGA SE PROPORCIONARA EL

CERTIFICADO CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL *EL PROVEEDOR" QUE INCLUYA
CALIDAD, PESO NETO Y BRUTO DE CADA CILINDRO Y CONTENEDOR.

sÉprrMa.. FoRMA DE PAGo.

*cEA" y *EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE EL PAGO POR CONCEPTO DE DICHO
SUMINISTRO DE GAS CLORO E HIPOCLORITO DE SODIO AL 13olo BASE SECAS PAGUEN EN

PARCIALIDADES, CONTRA ABASTO DEL MISMO, Y A ENTEM SATISFACCIÓN DE *LA CEA- Y

EL PAGO SE EFECTUnnn n LOS 03 (TRES) O 0s (CTNCO) DÍAS r¡ÁsrleS CONTADOS A PARTIR

DE LA FECHA DE DICHO SUMINISTRO Y LA FACTURA, PREVIA SU VERIFICACIÓN Y

CONFORMIDAD DE *LA CEA", Y PREVIA ENTREGA DEBIDAMENTE REQUISITADA DE LOS

SIGUIENTES DOCUMENTOS: FACTURA ORIGINAL SELI-ADA DE RECIBIDO POR EL ALMACÉN I

CORRESPONDIENTE Y VALIDADA POR EL ÁREA TÉCruICA QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS I

SOLICITADOS Y DOS COPIAS Y COPIA DE LA ORDEN DE COMPM. I

I*EL PROVEEDOR'SE OBLIGA A PRESENTAR LA FACTURA CORRESPONDIENTE, LA CUAL I ,

DEBERA REUNTR LOS REQUTSTTOS FTSCALES PARA QUE 
*LA CEA' DENTRO DEL ]ÉIII-NO__Dl ,.4"

03 (TRES) O 0s (CTNCO) óÍnS HÁBTLES PREVTA VERTFTCACTÓru Oe LA MISMA Y DEL SERVICIp.I \.
MATERIA DE ESTE CONTRATO, EFECTUÉ EL PAGO EN EL DOMICILIO QUE SEÑAIA EY,A
DECLARACIÓru T.5., DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
. lt L

;
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OCTAVA.- GARANTÍA.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, VIüOS OCULTOS Y/O I-A BUENA CALIDAD EN LOS
SERVICIOS DE SUMINISTRO, DE TODAS Y CADA UNA DE I.AS OBLTGACIONES CONTRAÍDAS EN

EL CONTRATO *EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL 10o/o (DIEZ POR

CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, POR r-A CANTIDAD DE $254F23.0O (DOSCIENTOS CTNCUENTA Y CUATRO
MrL OCHOCTENTOS VETNTTTRÉS peSOS OO/1OO M.N.), OTORGADA pOR rNSTrrUCrÓN
MEXICANA DE FIANZA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA ELLO.

LA PÓLIzA DE FIANzA DEBERÁ ESTIPUI.AR CoMo uÍruI¡,Io I.AS SIGUIENTES DECI-ARACIONES:

A).- QUE r-A FTANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS r-AS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO;

B).- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE I.A MANIFESTACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE'CEA";

c).- QUE LA FTANZA CONTTNUARn VrCeUrE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE I.A SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS

RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE *EL PROVEEDOR" O
*CEA'Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA E]ECUTORIADA POR AUTORIDAD
COMPETENTE.

D).. QUE, LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

E]ECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 178,279,280,282,283, Y DEMÁS RELATIVOS DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA

EFECilVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE

INTERESES, QUE PREVE EL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA pÓLrZe DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPEMS *EL PROVEEDOR'DERIVADA DE

LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO,
*EL PROVEEDOR', DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE I.A FIANZA Y PRESENTARI.A

ANTES DE I.A FIRMA DEL CONVENIO RESPECNVO.

NOVENA.- RELACIONES LABORALES..

'EL PROVEEDOR- COMO EMPRESARTO y PATRÓ¡¡ Orl PERSONAL QUE CONTRATE CON 
I

MONVO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES CONTRATADOS, A LAS INSTALACIONES DE LAS I

PI.ANTAS DE TRATAMIENTO DE I.A "CEA", SERA EL ÚruICO RESPONSABLE DE IáS 
I

OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSNTUCIONES Y ORGANISMOS i

PÚBLICoS, DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMÁS ONOTruAMIENTOS ,EÑ
MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA{NA
DE I.A§. RECLAMACIONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS TRABAJADORES,.-COMO

'/n v
,',/ ," Jn [ ISL L\ "'irI -ti
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CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, *CEA- SERA A]ENO A CUALQUIERA DE LAS
RECIáMACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE *EL

PROVEEDOR".

oÉClua.- RESPoNSABILIDAD DE *EL PRovEEDoR-

LA TRANSPORTACIÓN DEL GAS CLORO CORREM POR CUENTA Y RIESGO DE *EL

PROVEEDOR', RESPONSABILIáNDOSE ANTE *LA CEA' DE QUE ÉSrr Srn SUMINISTMDO
EN LAS PI-ANTAS DE TRATAMIENTO DE *LA CEA" Y SE OBLIGA A EIECUTAR POR SI MISMO
LOS TRABA]OS MATERIA DE ESTE CONTMTO, POR LO QUE NO PODRA CEDER O TMSPASAR,
A CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MOML, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS I

oBLIGAcIoNES coNiRAións1Ñ viÁiÜ-D DEL pRESENTE coNrRAro, coN ExcEpáéÑ DE Loa ,.' 'i I

DE coBRo, EN cuyó A¡o sE Di#RÁ c-oÑrail ói'i rn coruroRMrDAD pnÑrn ór ;ira", 
r ",.i'*EL PROVEEDOR-. ' 

,i,,:'

OÉCTUI PRIMERA.. PRoTEccIóN DE DERECHoS DE AUTOR.
DE CONFORMIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 1, 3, 4, APARTADO C FRACCIÓN

I, 13 FRACCIÓN IX, 16 FRACCIÓN VI, 18, L9,24 DE I-A LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR
EL PROVEEDOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARÍCULO 137 DE I.A YA
CITADA LEY CEDTENDO A FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICIÓN,
PUBLICACIÓI'I. REPRODUCCIÓN, ETC. DE I.A OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGuNDA.. CoNFIDENCIALIDAD.

*EL PROVEEDOR'Y *LA CEA-, CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

QUE SF PROPORCTONE O SE GENERE CON MOTIVO DE rA EIECUCtÓru Oe LOS TRABAIOS NO

PODRA SER DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES,
MEDros eucrnórurcos o cuALeurER orRo MEDro o FoRMA DE DTvULGACIóN, coNocIDA
O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA I.A TNFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE

PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE I.A PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR

MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRÓNICOS O

CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE

LLEGARA A CONOCER, "LA CEA- APLICARA UNA PENA CONSISTENTE EN UN 10o/o (DIEZ POR

CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTMTADO, QUE SE DESCONTAM A'EL PROVEEDOR- DE

LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISTIR, SE LE COBRAMN DE RECURSOS

PROPIOS.

oÉc¡un TERcERA.- REspoNsABTLIDAD DE SEGUTMTENTo y cuMpLIMrENTo DEL
CONTRATO. .,:
OLA CEA-, DESIGNA EN ESTE MOMENTO COMO PERSONA RESPONSABLE PARA PÁRLE
SEGUryYIENTO Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO AL BIOL. LUIS

I
I
I

t'ú
I

I
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ACEVES MARÍNEZ, DIRECTOR DE OPERACIÓN PTAR'S O A QUIEN EN SU MOMENTO TENGA A
BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO.

OÉC¡ua cUARTA.. REcEPcIóN DE Los TRABA,os.
.EL PROVEEDOR- COMUNICANE PON ESCRITO A 'I.A CEA- IA TERMINACIÓN DE LOS

TRABA]OS Y/O SERVIC]OS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, PARA QUE ÉSTE, EN UN

TERMINO QUE NO EXCEDERA DE 3 (TRES) DIAS HABIL.ES VERIFIQUE ,QUE ESTAN

DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR, EMPEZAM A CORRER EL TERMINO DE 5
(cINCo) oÍns HÁetLES eARA euE 

*LA cEA- pRocEDA A rá RECEecIóN FoRMAL, eARA LA

CUAL SE uvetleRÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CoNSTE ESTE HECHO Y ADEMAS

orerm coNTENER coMo uÍuruo Lo sIGUTENTE: ,f \--

r.- NoMBRE DE Los ASTsTENTES y EL canÁc-ren coN euE INTERVENGAN EN EL ACTo.
il.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR *¡-¡[ CEA" Y EN SU CASO,

REPRESENTANTE DE *EL PROVEEDOR".
III.- BREVE DESCRIpcIóru oe Los sERVICIos REALIzADos, euE sr rsrÉ¡¡ RECIBIENDo.
IV.- FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS SERVIüOS.
v.- RELACIóru or Los pAcos REALIzADos, MoNTo EJERcIDo, cnÉorros A FAVoR o EN

CONTRA Y SALDOS.

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTANN Tru LA FECHA SCÑEUOA,, CON O SIN I.A
COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CI.AUSULA, PREVIA

NorrFrcAcróru que sE LES HAGA DE FoRMA INDUBITABLE.

IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, OTBTM ELABORARSE UN

FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR
SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE 

*LA CEA" Y *EL PROVEEDOR',

oÉcrul eurNTA.- cAsos DE REcHAzo, DEvoLucrón y REposrcrón DE BTENES

Y/O SERVTCTOS.

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES

CoNTENIDAS EN EL coNTRATo, "t.a cEA'pRocrorRÁ AL RECHAzo DE Los BIENES Y/o
SERVICIOS, SE ENTIENDE COMO NO IMPARTIDOS O ENTREGADOS EN TERMINOS DEL

SUPUESTo seÑRLqoo EN EL APARTADo DE I.AS PENAS CONVENCIONALES, APLICANDO I.AS

SANCIONES ESTABLECIDAS DE DICHO APARTADO, DEL CONTRATO, HASTA EN TANTO SEAN T

ACEPTADOS POR 
*tá CEA". 

J

EN EL cASo DE euE se errcrúE t.a DEvor-ucró¡¡ y REposIClóru oe BIENES oo* *ot ro, if

DE FALI.A DE CALIDAD O CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE :I.,.-,

coNVENIDAS, DTcHAS susrrrucloNEs No orerRÁN IMpLICAR su MoDIFIcecIóru. ,.'l
.r/ j

I

oÉcrmn sExrA.- pnóRRoeA DE LA vrcENcrA. 
, 

'' l

" ' ''| '1n I tSLt) :í '-\,
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EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, 'EL PROVEEDOR' PODRA SOLICITAR POR

ESCRITO PRORROGA AL PIAZO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN UN PERÍODO NO MAYOR

DE 05 (CINCO) DÍAS CALENDARTO A PARTIR DE LA FECHA EN, QUE ACONTECIÓ EL HECHO

FORTUITO O LA FUERZA MAYOR, "EL PROVEEDOR' DEBENA CN¡ LOS DEMÁS CASOS DE

solrcrruD DE PRÓRRoGA, SoLICITARLO pOR ESCRITO Y POR LO MENOS CON 10 (DIEZ)
oÍes oT ANTICIPACIÓ¡¡ n LA FECHA DE INICIo DE I.A MISMA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS

QUF IA JUSTIFIQUEN. *CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA
PRÓRROGA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 80 Y 81, DE I.A LEY DE

COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVIqOS DEL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

oÉcrul sÉprrun.- pENAs coNvENcIoNALEs poR EL rNcuMPLrMrENTo.

.1.A CEA'TENDRA IA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE

IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYAN SUMINISTRADO EN

FORMA Y PIAZOS CONVENIDOS, CONFORME A LA SIGUIENTE TABI-A:

DíAS DE ATRASo
(NATURALES)

OlODE, LA SANCIÓN

DEOl HASTAlO 1%
DE 1I HASTA20 3%

Del día 21 en adelante se podrá rescindir el pedido a
criterio de LA "CONVOCANTE"

NOTA.- LOS PORCENTATES DE r-A SANCrÓN MENCIONADOS EN r-A TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBERAN SER ACUMUI.ABLES.

INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD
DEL DÍA 21 EN ADEI.ANTE *Iá CEA- PODM OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTMTO O BIEN LA RESCISIóTI OTI MISMO.

ASÍ MTSMO, SE PODRÁ DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO
CONCURRAN RMONES DE INTERÉS CTruTNNL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS
SE EXTINGA Iá NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE

QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE

OCASIONARIA ALGUN DANO O PER]UICIO AL ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS I-A
DEPENDENCIA O ENTIDAD REEMBOLSAM A *EL PROVEEDOR' LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO
CORRESPONDIENTE.

oÉctrmn ocrAvA.- REscrsróN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo.
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UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CI.AUSUI.A DE CONCIUACIóN DE

PROBLEMAS FUTUROS, 'Iá CEA", PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O MOIVOS: I.- POR EL INCUMPLIMIENTO POR
PARTE DE *DEL PROVEEDOR DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESNPULADAS EN

Ésrr coruruTo, II.- poR CAUSAS DE INTERÉs GENERAL, III.- poR LA coNTRAVENCIóN A
I-AS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS, QUE
ESTABLECE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE

SERVIOOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPTOS, Y SU REGI.AMENTO Y EL MANUAL DE
poúrcns, BASES y LINEAMIENTos nARA LA RoquIsIctóm, er'¡R:eruacróru o
ARRENDAMTENTo DE BTENES o LA corurRnrRctóru DE sERvrCIos DE LA ENTIDAD
PARAESTATAI- COpusIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCo. SIN RESPONSABILIDAD PARA
*CEA", DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

1. LA qEA, OeAenn NOTIFICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL PROCEDTMIENTO DE /
RESCISIÓN AL PROVEEDOR O PRoVEEDoR DEL SERVICIo, oToRGÁNDoLE 03 oÍns nÁelus/
SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE PoR ESCRTTo Lo QUE e su\-
DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES.

2. UNA vEz TRANSCURRIDo EL pLAzo srñnuoo, "t-A cEA" DEBERÁ, DENTRo DE Los 02
OÍAS HÁETLES SIGUIENTES, EMmR UN ACUERDo EN EL QUE SE FUE I.A HoRA, FECHA Y
LUGAR PARR LA CELEBRACIÓTT¡ oT LA AUDTENCIA DE DESAHoGo DE PRUEBAS Y ALEGAToS.

3.- SI DENTRO DEL PI.AZO OTORGADO 'EL PROVEEDOR", NO REALIZA TqNNITESTRCIÓN
ALGUNA, NI OFRECE PRUEBAS, lá CONTMTATTE OrArnn EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE
DECI-ARE I.A PRTCIUSIÓT.¡ DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL
CUIRCUNSTANCIA A "EL PROVEEDOR".

4. LA AUDIENCIA REFERIDA, oraem REALTzARSE DENTRo DE Los s oÍns HÁetlrs
SIGUIENTES A AeUEL EN euE sE HAyA DICTADo EL ACUERDo MENCIoNADo, orglÉt\¡oosr
LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN Iá QUE SE NENNru CONSTAR LAS PRUEBAS
OFRECIDAS, HS QUE HAYAN SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE *EL

PROVEEDOR".

5. AL FINALIZAR r-A AUDIENCTA o EN uN pr-Azo No MAyoR DE 05 oÍns HÁgILes
POSTERIORES A l-A CELEBMCIÓru Or LA MISMA, "l-A CEA'neSOlVeRÁ LO QUE EN DERECHO
PROCEDA, TOMANDO EN CUENTA LOS ARGUMENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O
PROVEEDOR DEL SERVICIO Y I.AS PRUEBAS ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN
ToDo cASo, FUNDAR y MoTIVAR r-A DETERM¡runcróru DE DAR o No poR RESCINDIDo EL
CONTMTO.

SI PREVIO A Iá EMISIÓru OE lá RESOLUCIÓN, EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO
ENTREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO -,
euroenn sIN EFECTos, sIEMeRE euE cuMpr-A coN t-AS coNDrcloNrs y rÉnrurruos gr'
CONTRATACION QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN COMENTO.

,u
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6. I-A RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, DEBERÁ SER NOTIFICADA EN FORMA PERSONAL EL

PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO.

7. SI SE DECRETA POR PARTE DE'I.A CEA" I.A RESCISIÓN ADMINISTMTIVA DEL CONTRATO,
TENDRA LUGAR LA EJECUCTÓru Oe FIANZA y/O PENA, MISMA QUE SE REALIZAM DEL 10o/o

DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO QUE EL PROVEEDOR DüA EN GARANTÍA pRnn el
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE I.AS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.

oÉcrua NovENA.- TERMTNAcTóN ANTTcTpADA DEL coNTRATo.

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIÓDICAS QUE'Iá CEA' REALICE, ESTA DETERMINA

QUE EflSTE ALGUNA IRREGUT.ARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS

ANTICIPADAMENTE LOS SERVICIOS PARCIAL O TOTALMENTE.

LA TERMINACIÓN ANTICTPADA DE ESTE CONTMTO TAMBIÉN SERA POR MZONES DE INTERÉS

GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO DCSTAN CAUSAS JUSTIFICADAS

QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS SERVIqOS, SEGÚN CORRESPONDA.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANNCIPADA DE ESTE CONTMTO, SE DEBERÁ

LEVANTAR ACTA CIRCU NSTANCIADA.
*EL PROVEEDOR- ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A 'Iá CEA', EN UN TÉNUTruO OT S

(cINCo) oÍRs rueruRALES, coNTADos A eARTIR DE r-A FECHA DE t-A cELEBRACIóru oel
ACTA CIRCUNSTANCIADA, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO.

VIGÉSIMA.- SUSPENSIÓN TEMFORAL DEL CONTRATO.

*LA CEA' PODM SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTES I.A REALIZACIÓN DE

LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER MOMENTO O A SOLICITUD

POR ESCRITO DE *EL PROVEEDOR", POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE

INTERÉS GENEML, SIN QUE ELLo IMPLIQUE SU TERMINACIÓru OTTIruMVA, EL PRESENTE

CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE
HAYAN DESAPARECIDO 1.AS CAUSAS QUE MONVARON DICHA SUSPENSIÓN.

VIGÉSIMA PRIMERA.. CONCILIACIóN DE PROBLEMAS FUTUROS.

*LA cEA'y *EL pRovEEDoR' RESoLVTnÁm rrurRE sI LAS coNTRovERSIAS FUTURAS Y

PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS TSPCCÍNCOS DE CARÁCTER

TECNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTMTO, SU]ETÁNDOSE A LO
pREVISTo EN EL rÍrulo TERCERo, cApITULo v, ARTÍcuLos 110, 111, Y 112, DE l-A LEY DE

COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL

ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

v¡cÉsrua sEGUNDA.- ruRrsD¡ccrór,l Y coMPETENcIA.
pARA LA TNTERpRETAqóru v cuMpLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo, asÍ coNo
AQUELLO QI/E NO ESTE EXPRESAMENTE ESNPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE

¡URTSOICCIÓru Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

AGUA
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GUADALA]ARA, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA 9P7q QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN

RMON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDo euE FUE poR L/As pARTEs euE EN É¡- rrrenvrErrEu y ENTERADAs DE su coNTEilrDo
Y ALCANCE LEGAL SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS
sus FoJAs EN LA CTUDAD DE GUADALATARA, JALTSCO, AL DÍA 22 (VEIÍ{TTCUATRO) DEL MES
DE MAYO DEL AÑO 2018 (DOS MrL DTECTOCHO).

POR'CEA"

sÁilcHEz

TESTIGOS

{*|*,=

uc. JosÉ rvÁngÓn
SUPERVTSOR DE MOTTXtORFI

DIRECTOR DE AR.S

iZ REYNOSO
IENCIA OPERATIVA
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I ISLO ;{r;u-
Moclerna C.P. 44190 Guadalajara, Jalisco, México

Tels. (33) 3030-9200 y 0l 800 087 9200
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ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESrcNDE AL CONTRATO No. CEA-(DA)-DOP-SERV-PTAR-GASCLORO E HIfuCLORITO DE
§oDIO4n3/2O78. nLEBRADO ENTRE U CO¡'IStóru rSreTAL DEL AGUA DE IAUSCq Y U EMPRESA AQUA SIR, S.A. DE C.V.

Página 15 de 15 Av. Francia No. I 726, Col

POR *EL

ING. rItG. r. FLORES
UNICO

¡
I

Í/¡

ri1
/:

(*,///,,
BroL. tdt{ííeí

\


